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Oolefm Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domi-ngos.—Se admites suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que (0. D. G.) y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Menaiias para el régimee y ge- 
bierno déla Real Audiencia de -h

Habana.

(iContinuacion.')

Art. 102. Los Relatores no da
rán cuenta al tribunal sino de lo 
que este mande pasar á ellos, ni 
podrán tampoco recibir los procesos 
sin que conste que se les han enco
mendado, á no ser que por ausen
cia, enfermedad ú otra causa lo ba
gan con aprobación de la audiencia 
ó de la Sala que conozca del negocio.

Art. 103 Nunca recibirán pro
ceso alguno de mano de los litigan
tes, ni de sos Procuradores, sino 
solamente del Esci ibano [de Cámara 
á quien corresponda, y solo á él los 
devolverán á su tiempo.

Art. 10Í. Al entregarse de los 
autos anotarán siempre el dia en 
que los reciban.

Art. 105 Los Relatores harán 
su relación sentados, como los abo
gados hacen sus defensas, y lo eje
cutarán con la mayor exactitud, 
bajo su mas estrecha responsabi- 
Jid.ad, anotando sus derechos al mar
gen de las providencias.

Art 106. Dadas estas por el 
Tribunal y rubricadas por el Pre
sidente de Sala, ó autorizadas en 
su caso por lodos los Ministros, 
las firmará el Relator cuando cor
responda, y devolverá los autos en 

el mismo dia en que se rubrique ó 
autorice la providencia.

Art. 107. En ningún caso será 
lícito á los Relal res revelar las sen
tencias y demás providencias del 
Tribunal ántes de estar rubricadas 
ó firmadas y publicadas.

ArL IOS.' Cuando los negocios 
pasen á los Relatores durante la sus- 
tanciacion, instruirán á la Sala ver
balmente y excusarán el hacerlo por 
medio de extracto á no exigirlo su 
gravedad, volumen ú otra causa á 
juicio suyo ó á no disponerlo aque
lla.

Art. 109. Cuando el Relator 
lleve el extracto para que se tome 
providencia en algún negocio, rubri
cará el Ponente las fojas dicho ex
tracto al tiempo que se rubrique la 
providencia y correrán tales extrac
tos unidos á los procesos.

Art. 110. Siempre que los Re
latores dén cuenta de algún negocio 

•en artículo ó en definitiva, recono
cerán y manifestarán á la Sala si va 
concluso legítimamente, cuidando de 
ordenar la relación de modo que por 
ella se venga en conocimiento de si 
se hau observado ó no las leyes que 
arreglan el procedimiento, ó si se ha 
incurrido ó no en Lila respecto al uso 
del papel sellado. Al pié de los eX; 
tractos pondrán una nota expresiva 
de haberse ó no guardado dichas le
yes, y serán responsables de las ine
xactitudes que cometieren.

Art. 411. Si el Procurador y el 
Letrado de alguna de las parles soli
citasen se haga cotejo de los apunlaT 
míenlos que han de servir para la 
terminación definitiva de las causas 
y pleitos, se prestarán á ello los Re
latores sin necesidad de acudir á la 
Sala para este objeto.

Art. 142. En las vistas de los 

pleitos y causas será cargo del Re
lator anotar bajo su firma en el pro
ceso el dia en que empieza y termi
na la vista, el tiempo invertido en 
la misma y los nombres de los Jue
ces y de los Abogados defensores 
que hubiesen asistido á ella.

Arl. 113. Para el alarde sema
nal prescrito en el artículo 30 en
tregarán los R< Llores oportunamen
te al que presida la Sala respectiva 
una lista de las causas criminales 
que estuviesen pendientes en su po
der, y cada mes, para el mismo fin 
otra de los negocios civiles que pen
dan ante ellos, expresando en ámbas 
el dia en que recibieron los proce
sos.

Art. 114. Los Relatores mien- 
traslosean, no podrán ejercer la 
Abogacía, y precederán á los Escri
banos de Cámara en la Audiencia y 
en los demás actos públicos á que 
concurran sus dependientes y subal
ternos. .

CAPITULO V.

De la Secretaria de la Audiencia.

■/ Art. 145. El Secretario de l< 
Audiencia será precisamente Letrado 
y tendrá las demás circunstancias y 
¡a dotación qup determinen las leyes

Art. 4 46. Será cargo di 1 Se
cretario cumplir las obligaciones que 
le imponen estas Ordenanzas y las 
demás que determinen las disposi
ciones vigentes.

Arl. 147. Antes de abrirse el 
Tribunal se presentará el Secrelaiio 
al Regente para entregarse y dar 
cuenta á la Audiencia plena de los 
Reales decretos, órdenes superiores 
y.demás oficios que se le hayan co
municado, pasando álas Escribanías 
de Cámara lo que corresponda para 

conocimiento délas Salas respectivas.
Arl. 418. Con sujeción á lo que 

se determine en el reglamento espe
cial de la Secretaría, llevará el Se- 
cretavio los libros siguientes:

<.• Para registrar los Reales 
decretos, órdenes superiores y de
más oficios á que se refiere el artícu
lo anterior.

• 2 / Para registrar hs consultas 
de h Audiencia plena y las acorda
das por la Sala de gobierno y las de 
justicia ántes de dirigirlas á la Su
perioridad por el conduelo estable
cido.

De las resoluciones que recaiga» 
á dichas consultas pasará el Secreta
rio certificación á los Escribanos de 
Cámara de la Sala donde ladique» 
los antecedentes de las mismas.

3/ Para sentar el turno de los 
Ministros que deben asistir á las vi
sitas semanales de cárceles.

4/ Para anotar el turno de1 los 
Escribanos de Cámara que deben lle
var mensualmenle el libro de asisten
cias con arreglo al arl. 87.

5 .' Para sentar con la distinción 
conveniente el acta de juramento y 
la copia de hs títulos de los Minis
tros, Fiscales y dependientes de la 
Audiencia, Alcaldes mayores y Te
nientes fiscales, anotando al márgen 
ó á continuación de cada asiento la 
muerte, salida, jubilación, cesantía 
ó suspensión del funcionario á que 
se refiera. .. •

6 0 Para trascribir á la letra le
dos los acuerdos ó providencias de ca
rácter geneial adopto dos por el Tri
bunal pleno en asuntos sobre los 
cuales no se haya instruido expe
diente. ;> ! . / ■ ' '

Arl. 419. Deberá además el 
Secretario tener el mayor cuidado 

I en el arreglo y conservación de los
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras de reparación del Sto. Templo Metropolitano deNtra. Sra. del Pilar.

FECHAS. CONCEPTOS. DEBE. CONCEPTOS.FECHAS. HABER.

Marzo 1/ Existencia que resultó en fin de Marzo 5
Febrero .649004 72

16

24

mero 1239.. .. . 25598 66
30

1751

685997 *95

¡

685997 95

Por 30 id. de anual de d.° de Ju

lio de 1856 á 50 Junio de 
1866, inscritos con los núme

ros 914 al 945............. ...

Por 296 recibos de suscricion 

mensual por Febrero. . . . ^ 9645 57
Por 56 de única, hasta el nú- ■/ . '

Satisfecho á D. Miguel Ros, so
brestante de las obras, porjor-
nales y materiales................... 3596 75

7 A D. Gregorio Campos, cantero
por a.* entrega....................... 6000

10 A D. Miguel Ros, jornales y ma-
L loria les. . . . . . 5162

15 A D. José de Yarza, arquitecto,
por Febrero................................ 1000

16 A D. Mariano Pescador, su cuen-
ta de pinturas........................... 2280

17 A D. Miguel Ros, jornales y ma-
tonales..............................................7213 62

24 Al mismo Señor por id. id. . .. 5985 50
51 Al mismo, por id. id. . _ .. .6005 75
« X A D. Juan Mazon, su habér del

presente mes......................  . . 300
V A D. Mariano Otal, id. id. . . . 300
« A D. José Pinzano, id. id . . 120
* A 1). Gregorio Campos, cantero

por 5.a entrega.......................... ■ 6000

Existencia para 1.a Abril........644254 55

Zaragoza 31 Marzo 1866.—El Deposi-I 
tarín, Vicente Ribera.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde l.e de Ju
lio de 1864 hasta el dia.. . .985697 92

Idem la data 541463 59

Exitencia en 51 Marzo...... 644254 55

Zaragoza 51 Marzo de 1866.—El Con
tador segundo, Fernando Aranda.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOL/k 
DE DESCUENTOS.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumplimien
to,de lo dispuesto en los artículos 
20 y 21 de los estatutos, ha acor
dado que la Junta general ordi
naria de accionistas, correspon
diente al presente año se celebra
rá el dia 50 de Mayo próximo, á 
la una de la tarde, en el domici
lio Social, calle de Caballero de 
Gracia núm. 25.

Tienen derecho á formar parte 
de dicha reunión todos los socios 
que posean 10 acciones ó mas con 
20 dias de antelación al designa
do para la misma.

„ Los accionistas podrán hacerse 
representar en ella pof otro Socio 

que tenga derecho propio de asis
tencia: al efecto deberán proveer 
al mandatario de poder en forma 
ó de una carta de autorización 
firmada por el delegante, avisan
do este por separado y en tiempo 
oportuno á la Dirección general.

Hasta el dia 29/ víspera de la 
reunión, se espedirán en la Set 
cretaría de la Sociedad las pape
letas necesarias para entrar en el 
local.

Madrid 50 de Abril de 1866. 
—El Subdirector, E. Mallié.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
tnion y Constancia 

en liquidación.
Por acuerdo de la comisión li

quidadora, yen cumplimiento del 

articulo '21 de la ley de 6 de Ju
lio de 1859, y del Reglamento 
social se requiere por primera vez 
á ios Sres. socios de la misma 
I). Marcial Ramírez, José Gar
cía, Miguel Arruebo, Alejandro 

: Ramirez, José Bono, Vicente Bo 
no, Baltasar Sarlo, Juan Sarto, 
Joaquín Pujadas, Joaquín Mora
les, Pascual Uñan, Joaquín Pi- 
nilla, Juan Pedro Pina, Vicente 
Calvo, Paterno Pina. Emetcrío 
Cejorrio, Vicente Tejedor, Sebas
tian Logroño, José Mayor, Fran
cisco Ripa, A, Fecamps y U- 
creus, Pío Sudes y Cité y Ra
món Monreal; para que se sirvan 
satisfacer lop descubiertos en que 
se hallan por dividendos pasivos, 
para evitarse los perjuicios á que 

haya lugar con arreglo á los ci
tados artículos.

Madrid 15 de Mayo de 1866. 
—P- A. de la C. L. El Gerente, 
Matías Lacasa.

El repartimiento de la contri 
hucion del pueblo de Lechon so
halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la coniri- 
bucion del pueblo de Alfajarin 
se halla de manifiesto- en la Se
cretaría de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias. ’ . \ ,

Imprenta de Antonio Gallifa.


